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Camanti, 30 de mano,2A2?

lMunicipal N" 002*2022-lüDCICM que aprueba la audrencia pública de Rendición de Cuentas

año y su reglamento de la Municipalidad distrital de Camanti, y,

elArtículo 1940 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con elArtículo ll deiTítulo Preliminar de

!a Ley No 27972. Ley Orgánica de Municipalidades establece que, las Municipaiidades son los Crganos Cel Gobierno

Local que gozan de autonomia poiitica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; ejerciendo

ásta autonomia en la lacultad de eiecutar actos de gobiernc y adminrstrativos;

Que, de conformidad a la Ley de Bases de ia Descentralización Ley N'27783 Titulo lll;Aspectos Generales de la
Descentralización, Capitulo lV, Participación Ciudadana, artículo 17 Participación Ciudadana Los Gobiernos

como la

rendición de cuentas;

Que de conformidad a la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, en su Tituto XllLa Transparencia Fiscaly
ia Neutratidad Politica Capitulo Unico Disposiciones Generales, articulo 148 señala que los Gobiernos Locales están
si.rjetos a l.:.s normas de transparencia y sostenibilidad fiscal y a otras conexas en su manejo de los recursos
públicos; dichas normas constituyen un elemento fundamental para la generación de conflanza de la ciudadania en
ol anr^innar dpl Fctarln rqi nnmn nar= ¡k nntar un mlnein ofrripnio dé loc ranr rrqíl( nrlhtrnric nam lai nfor-h co

aprobarán las normas complementarias que estabiezcan mecanismos efectivos para la rendición de cuentas:

Que, de conforrnidad a ia Ordenanza Municipal N' 002-2022-lvlDC/CM, de fecha 16 de mazo de 2ü22, se aprueba
la audiencia púbiica de rendición de cuentas del año Fiscal 2021 y su reglamento de la municipalídad distrital de
Camanti, que describe los lineamrentos, mecanismos y pautas a seguir durante su realización, así como la
naturaleza, objeto, objetivos y finalidad;

Que, estando a los fundamentcs expuestos y en uso de las atribuciones conferidas en el Artícuio 6" y en ei
inciso 6 del Ar1Ículo 20" de la Ley Orgánica de IMunicipalidades: Ley N' 27972.,

§E RESUELVE:

ARTioULo PRIMERo. - CoNFORMAR el Equipo Técnico Responsabie cle ia Preparación, Organización,
lmplementación y Ejecución de la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas, de la [/unicipalidad Distrital de
Camanti, correspondiente al año fiscal 2021, el mismo que estará conformado por:

; GERENTE MUNICIPAL

> SUB GERENCIA DE INFRAESTRUCTURAY DESARROLLO URBANOY RURAL

- SUB GERENCIA DE GESTION AMBIENTAL Y DESARROLLO ECONO[/ICO
. SUB GERENCIA DE DESARROLLO SOCfAL
> OF{C|NA DE CONTABILIDAD Y FRESUPUESTO
. ASESORÍA JURIDICA EXTERNA
¡ SECRETARiA GENERAL

ARTíCULo SEGUNDo. - DISPONER que todas ias Unidades Orgánicas de la lr/unicipalidad Dishital de Camanti,
brinden las facilidades dei caso al Equipo Técnico conforrnado mediante el ar1ículo precedente, con la finalidad de
garantizar el desarrollo de los objetivos propuestos.

ARTícuLo rERcERo. - ENCARGAR el cumpiimiento de la presente Resoiuclon a ias unicjacjes orgánicas
mencionadas en el primer articulo y demás órganos correspondientes.

REGi§TRE§E, COMUNiSUE§E Y CÚMPLASE.
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@ Municipalidad'Distritat de Gamanti
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O Plaza de Armas s/n Camanti
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